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PARTE OFICIAL

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud»

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Visto el espediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de tina instancia que var ios comerciantes de Vigo han elevado á 
este Ministom solieitando la ereáeión de na.depósit^qoíqercial en aquel
puerto:   t 7 : . r ‘ r

Resultando que los expenentes fundan su petición en el hecho de ha
llarse terminadas las lineas férreas que ¡unen, á Yigo con Portugal* y 
próxima también á concluir la que de Orense áMonforte habrá de enlazar 
con las demás de España, jpói'ict éttal- consideran necesario el estableci
miento del mencionado depósitó en aquella plaza:

Resultando que en ‘la instancia dé referencia expresan los peticiona
rios que disponen de local conveniente non almacenes á propósito, al ob
jeto, ofreciéndose á sufragar todos tos gastos de personal que sean nece
sarios, y á correr la eventualidad del déficit que pueda resultar:

Resultando que los informes emitidos.por el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Pontevedra, el Administrador principal dé Aduanas de la 
misma, el Jefe de la Comandancia de Carabineros y la Junta de Agricul
tura, Industria'y Comercio,todos1 son favorables á la petición de que.se 
trata: ■ :'.fv ' ’ 5 :

Resultando que esa Dirección general ha opinado en él mismo senti
do acerca del punto concreto del establecimiento deTYéferido depósito 
por creerlo de utilidad, dejando las demás-cuestíonéS detíétálíe para en 
el caso que 1¿ resolución fuése‘afirmativa:

Considerando que de todo lo actuado aparece completamente probada 
la conveniencia de crear el dépósfto de que se trata, cuyo establee imieiv- 
to es indispensable al desarrollo del comercio y de la industria del puerto 

‘de Yigo;' ■ ■ v • ; ‘ '
Y considerando que en la instrucción del “expediente sé han llenado 

cumplidamente toáoslos requisitos que para estosicasos previenen las Or
denanzas del ramo, y con la Creación del depósito no se ocasiona ningún 
gasto á la Hacienda ni se to  puedeJinferir ninguna Otra clase ‘ de per
juicios;

SÍ-.ÍÍ. la R e in a  (Q. R.di.), Regentedel Reino, de conformidad con lo 
informado por la Sección dé Hacienda dél Consejó de Estado, ha resuelto 
otorgar la concesión solicitáda y el con¡siguiente' éstéblecimiento de un
depósito comercial eú el puerto de Yigo.

De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde A Y. I, muchos Años. Madrid 18 de Eneró
de-iase.

.. .CSMStiCH*
Sr. Director general de; Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. Francisto Llombart y Fusté diri
gió á esa Dirección general, enoombre y representación déla Sociedad 
dé pescadoreb.de Tortosa y San Carlos de la Rápita titulada Sécti- Pedro, 
solicitando que se habilite la Aduana de esta última localidad, así como

también el puerto del Fangar, situado en el delta izquierdo del Ebro, y 
los demás puntos que abraza la concesión de un gran parque de pesca y 
piscicultura para lá introducción de toda clase de maquinaria, útiles, 
dragas, carbones y otros materiales para las obras é instalación del es
tablecimiento concedido:

Vistos los informes emitidos por el Administrador de Hacienda de la 
provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la Sociedad reclamante es concesionaria de un gran 
parque de pesca y piscicultura en las albuferas de los deltas del Ebro, 
para cuyo establecimiento y fundación es indispensable ejecutar obras 
de importancia, cuales son entre otras el dragajó y saneamiento de los 
lagos, que requieren la introducción de máquinas de vapor, dragas y 
otros materiales del extranjero:

' Considerando que las expresadas obras son de reconocida utilidad y 
han de reportar grandes beneficiosa toda la comarca de los Alfaques, 
por lo que merecen que el Estado les dispense toda la protección que sea

* compatible co» stt&íprepios añiereses:
Considerando que la pretensión, tal como se formula, es un tanto in

determinada y en extremo amplia, puesto que no se limita á solicitar la 
habilitación de la Aduana de San Carlos de la Rápita y del puerto del 
Fangar para el objeto mencionado, sino que se pretende además que se 
habiliten todos los puntos que comprende la concesión que tiene otorga
da la Sociedad peticionaria, la cual ocupa una zona de bastantes kilóme
tros de extensión, cubierta en su mayor superficie de lagos y en muy des
favorables condiciones para el servicio de Aduanas y para su vigilancia;

Y considerando que pueden armonizarse los intereses del F;sco con 
los de la Sociedad ampliando la habilitación de la Aduana .de segunda 
clase establecida en San Carlos de la Rápita para importar los efectos 
que se desean, y permitiendo el desembarque de los mismos por el puerto 
dél Fangar, con automación y despacho de la Aduana de Tortosa, de la 
cual depende;

S/M: la R e in a  (Q. D. ©.}, Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido resolver:

1.° Que se amplíe la habilitación de la Aduana de San Carlos de la 
Rápita para importar del extranjero máquinas de todas clases, dragas, 
carbones y demás materiales para las obras de que queda hecho mérito.

Y &:* Que se permita él desembarque de los mismos efectos por el 
puerto del Fangar, cuyo reconocimiento y despacho se practicará por un 
empleado de la Aduana de Tortosa, á quien abonará la Sociedad las 
dietas correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese centro con motivo 
de lá distribución de una multa impuesta en la Aduana de Palma al Ca
pitán dé la goleta Trinidad por conducir tabaco ne incluido en el mani
fiesto, y cuya existencia fue denunciada al Cónsul de España en Ce ¡te: 

Resultando que el referido Cónsul recibió una confidencia que tras
mitió por telégrafo a esa Dirección participando que la polacra goleta 
Trinidad, despachada para Palma, conducía cierta cantidad de tabaco 
sin documentar, y comunicadas instrucciones al Administrador de la 
Aduané; se constituyó éste á bordo del buque el día de su llegada, invi
tando ri Capitán par» que entregara el tabaco, quien así lo verificó á la 
primera intimación, apareciendo una existencia de 33 kilogramos 300 
gramos de tabacos de diferentes clase:
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Resultando que considerado el hecho como falta, se 
impuso al Capitán de la polacra una multa de i .000 pese
tas y el comiso del género, y fijándose el Administrador en 
la circunstancia de haber mediado denuncia, consultó si á 
pesar de tratarse de una falta que sólo, ha motivado el pro
cedimiento simplemente administrativo, debería darse par
ticipación de la multa al Cónsul de Cette:

Considerando que es justo y conveniente para los in
tereses del Tesoro que todo denunciador de un fraude co
metido ó proyectado contra la renta de Aduanas perciba 
la tercera parte de las multas que con motivo de su de
nuncia se impongan, ya constituyan delitos ó ya se cali
fiquen de faltas los hechos fraudulentos:

Considerando que las Ordenanzas actuales sólo conce
den aquella remuneración al denunciador de un delito: 

Considerando que el Apéndice 6.® de las mismas, que 
t r a í a  de la distribución del importe de las multas y del 
valor de las mercancías decomisadas ó abandonadas, pe 
divide en dos partes: una que se refiere á la distribución 
.de las multas impuestas en ei procedimiento administra
tivo, y otra que regula esa misma materia en caso de ex
pediente administrativo ó judicial:

Considerando que en ninguno de los cuatro artículos 
que contiene la parte primera se menciojia la participa
ción que en las multas .corresponde al denunciador,gantes 
por elicontrario el art. l.° del citado Apéndice -ordena 
que ingrese en la Tesorería el 90 por 100 del importe de 
las multas, distribuyéndose el 10 por 100 restante entre 
las fuerzas del Resguardo ú otras auxiliares de la Admi
nistración que hayan contribuido al descubrimiento de 
las faltas que motivaron la multa:

Considerando que la segunda parte contiene las expli
caciones necesarias para determinar les derechos del 
denunciador, siendo de advertir que todos los artículos, 

v desde el 5.a al 13, se refieren á las responsabilidades pecu- 
* niarias impuestas en el procedimiento administrativo judi- . 

eial, y precisamente el art. 6.* es el que concede la terce
ra parte al denunciador, y como en el asunto, que se* ven
tila no se trata de hechos que hayan dado origen á proce
dimiento administrativo judicial, no tienen aplicación al 
presente caso las disposiciones del art. 6 ,\ no cabiendo 
invocar la mayor ó menor extensión que tuvieran los pre
cedentes legales de este Apéndice porque todos están de
rogados por el art. 854 de las vigentes Ordenanzas:

Considerando que aunque no está previsto m  la legis
lación el casó consultado, no parece justo ni siquiera equi- 
tativo que el Estado se aproveche de los efectos de lá de
nuncia, y que el Cónsul de España en Cette tenga que re
tribuir de su propio peculio á los confidentes que le dieron 
aviso;

Y considerando que han de ocurrir hechos semejantes 
al presente, y conviene dictar una disposición 4e carácter 
general que le sea aplicable, pues al Estado le interesa 
alentar esta clase de confidencias, dando á las personas d$ 
que se valga, una participación en el importe d,e las muí-, 
tas que por consecuencia de aquéllas se impongan;

S. M. la R e in a  (Q. D. G ), Regente del Reino, confor
mándose con el dictamen emitido por el Consejo de Estado 
én pleno, de acuerdo con lo informado por esa Dirección 
general, y oído el parecer de la do lo Contencioso, ee ha 
servido disponer:

4.a Que procedo conceder al Cónsul de España en Cette , 
la retribución que mencionan los artícelos 6 / y 7.* del 
Apéndice 6.# de las Ordenanzas de Aduanas,^píicandopor 
analogía sus disposiciones.

$.• Que las denuncias debidam ente.ifer^i^da3 ^pn 
igualmente admisibles en los cusos en que e lá e ^ b r í -  
miento del hecho penable constituya ,falta i  delito» #em - , 

p re  que los géneros no se hallen en poder de las A d u ja s7 
y bajo su acción administrativa;

Y 3.* Que no se entenderá estar los fu e ro s  bajo la ac
ción administrativa si no se hallan cpqsignados en la do
cumentación del buque ó del trén ó vehículo que se 
trasporten constituyendo cargo al Capitán ó conductor.

De Real orden lo digo á V, I. á los fines procedentes. 
Dios guarda á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 4886. ‘

*8r. Director general de Aduana^

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio, 
por los Alcaldes de Cullera, Sueca, Albal# de -la Rivera 
Almusafes Rióla, Fortaleñy, Ll^urí, Corber§ 4b Alcirf, 
Favareta y Teresa, de la provincia de Yqlgqoie, m  solici
tud de que se amplíe la habilitación de #  de Ou^
llera para la importación de to #  cjpse de artículos, ex
cepto tejidos, coloniales, bacalao y

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Qs^ahmerosyJpata de 
Agricultura, Industria y Comeroio^qué .
te favorables á la concesión:

Resultando que en Cullera existe- ^A/Ad^ini^ación^

mixta de Aduanas y Estancadas, servida por un Admi
nistrador perteneciente á este último ramo, con el ha
ber de i .350 pesetas anuales, y un Interventor Vista de 
la clase pericial de Aduanas con el sueldo de 1.500 pese
tas reintegrable al Estado con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Marzo de 1881:

Considerando que el aumento de habilitación que se 
solicita requiere aumento en el personal de la Aduana, y 
separar ésta del ramo de Estancadas para que ambos ser
vicios puedan llenarse cual reclama ei interés de la Ha
cienda: '

Considerando que la invitación hecha á los Ayunta
mientos solicitantes para que reintegraran al Estado el 
importe del sueldo de $.000 pesetas para un Administra
dor de Aduanas y 90 pesetas para gastos de escritorio ha 
sido aceptada; y el Municipio de Cullera se ha compro
metido por sí solo á sufragar las expresadas sumas, obli
gándose además á satisfacer todos los gastos que la nue
va habilitación ocasione;

Y considerando que la habilitación que sq pretende es 
provechosa para ei comercio, y no irroga sacrificio al
guno para el Erario, y que con el aumento de personal 
quedarán suficientemente vigilados y atendidos los inte-, 
freses de la Hacienda;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de con
fo r m id a d  con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido resolver:

.■4.a Que se amplíe la habilitación de la Aduanafde se
gunda clase que existe en Callera, provincia de Valéncia, 
para la importación de toda clase *de artículos, excepto 
aguardientes, azúcares, bacalao, coloniales, petróleo y 
tejidos. ,

■8 ® Que se separen los ramos de Estancadas y de Adua
nas, y se dote esta última dependencia con un Adminis
trador del cuerpo pericial con el sueldo anual de $.000 
pesetas y un Interventor Vista con el de 1.500; asignán
dose para gastos de escritorio 90 pesetas.

3.° Que el importe del sueldo del Administrador y el 
de los gastos de escritorio ingrese por trimestres adelan
tados en la Tesorería de Hacienda de la provincia en con
cepto de Diferentes derechos del Estado, reintegrándolo 
el Ayuntamiento de Cullera en igual forma que lo viene 
haciendo con el sueldo de 1.500 pesetas asignado al Inter
ventor Vista.

Y 4 * Que la habilitación que se concede cese en el 
momento en que el Municipio ó Municipios que han de 
r s in t^ rá r  ef jumento de gastos que produce dejen de 
hacerlo. ‘

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. ¡Madrid 83 
de Diciembre de 1885.

C AMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo, Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en $4 de Diciembre úl
timo lo quesigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Senén Cánido, én 
nombre de1 Doña Victoria de la Azuela, contra la Real or- 
den expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en $1 de Marzo de 1884, por la que se confirmó el acuer
do de la Delegación de Hacienda de Madrid de $0 de Ju
mo de 188$, que declaró bien enajenadas por el Estado, 
morías fincas:
, Resulta que Dona Victoria Azuela en 8$ de Junio 

de 1877 solicitó que como sueesora del vínculo fundado 
por Fray Anastasio García Carrillo se le entregaran las 
cantidades en que fueron vendidas cinco casas sitas m  
esta Corte, y que pertenecían á dicho vínculo: que ins
truido el oportuno expediente y unida á él una certifica
ción del Registró de la propiedad de Madrid, de la que 
aparecían las enajenaciones hechas por el Estado de las 
fincas y las trasmisiones sucesivas de las mismas, la De
legación de Hacienda de Madrid acordó desestimar la re- 
CÍafnáQjÓn de Doña Victoria Azuela, é interpuesto por ésta 

. también desestimada por la Real
,prdpPjdeque.se trata, que queda hecha referencia:

 ̂ aQué $ontr$ ella dedujo demanda contenciosa, en la re
presentación ya dicha, el Licenciado D. Senén Cánido, 
alegando las razones que estimó pertinentes á su propósi
to de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
'de S, M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
porque tratándose de una cuestión de propiedad contra la 
Real orden que pone término á la vía gubernativa, sólo se 
puede acudir á los Tribunales ordinarios, conforme á la 
Real orden de $0 de Setiembre de 1850 y al art. 15 de la 
ley de Contabilidad:

Visto el art. 15 de la ley de $5 de Junio de 1870, según 
el cual corresponde á las Autoridades y Tribunales del 
orden administrativo conocer de las reclamaciones de los

particulares que se refieran á la venta y administración 
de los Bienes nacionales, y que los Tribunales de la juris
dicción ordinaria conocerán de aquéllas que versen sobre 
el derecho de propiedad en dichos bienes ó que se funden 
en títulos anteriores á la subasta ó que sean indepen
dientes de la misma:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 4881, 
que establece el recurso én vía contenciosa contra las re
soluciones gubernativas en segunda instancia del Ministe
rio de Hacienda, sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, agravio ,en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
l 9 Que la súplica del actor en la vía gubernativa tuvo 

por objeto el ejercicio de una acción reivindicatoría con 
respecto á determinadas propiedades ó su valor, y desesti
mada esta solicitud por la Administración activa, sólo á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria qs dado cono
cer, porque se trata de apreciar la validez, eficacia y 
efectos de títulos de carácter civil:

8.a Que según se ha declarado con repetición en easos 
análogos, la expedición de la Real orden objeto de la de
manda no sirve de obstáculo á la que elector pueda in
terponer ¿ante los dichos Tribunales, porque la referida 
Real orden equivale á justificar la existencia del acto de 
conciliación;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., 'entiende que no es de admitir la^demanda de 
que lleva hécha referencia.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se día servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo -digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde A Y-E. muchos 
años. Madrid $5 de Enero de 1886.

JUAN FRANG!SCO;.:ÍMIACHO:

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo há consultado á este Ministerio en 49 de Diciem
bre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso;# este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Diego Montaut y Dutriz 
énnpm #e #  B. Antonio Góngora contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo fió V. B .én$4  
de Junio de 1884, por la cual se confirmó un acuerdo de 
la Delegación de Hacienda dé la provincia de Madrid, y 
,se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra el 
mismo por Góngora:
' Resulta que girada visita al Ayuntamiento de Cubas 

por D. Antonio Góngora como Inspector 4el Timbre del 
Estado, é instruido el oportuno expediente, la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid neordó en 46 de 
Mayo de 488$ fijar las penalidades impuestas á dicho 
Ayuntamiento á $ pesetas 85 céntimos por reintegro y 9 
pesetas por multa, desestimando las que bebían sido pro
puestas por la visita, y referentes á faltas en las nhliga- 
ciones dél arrendamiento de consumos; y que interpuesto 
recurso de alzada por D. Antonio Góngora contra usté 
acuerdo, fué desestimado por la Real orden de que queda 
antes hecha reférencia:

Que contra esta Re al orden dedujo dom an# conten
ciosa, en la representación^ya dicha, ei Licenciado D. Diego 
Montaut y Dutriz, alegando las razones que estimó perti
nentes á.su propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus,antecá#fites ál F is
cal de S. M., fué de parecer de que no # b ía  ser admi
tida, porque Góngora tuvo conocimiento 4el acuerdo de 
la Delegación de 16 de Mayo de 4888 el 41 de Julio si
guiente en que percibió el premio que por virtud de 
aquél le correspondía; y que si bien aparecía que se le 
dió traslado en 49 de Abril de 4884, esto-no impedía que 
el recurso de alzada a l Ministerio fuese extemporáneo, y 
además porque los Visitadores de la renta del Timbre no 
tienen personalidad para combatir en vía contenciosa las 
resoluciones de sus superiores jerárquicos, tampoco 
la tienen los Investigadores de Bienes n&etonalei?, .según 
se ha declarado repetidamente:

Vista la base 5 /  de la ley de S t do Diciembre #  1884, 
que establece el recurso que en vía contenciosa colara las 
resoluciones gubernativas- en segunda in stoc ia  del Mi
nisterio de Hacienda, sin excepción algunp, siempre que 
e l  asunto sobre ei cual versen constituyaváááteria propia 
de dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho 
perfecto ó infrinjan algún ‘precepto legal:

Considerando:
4.a Que la Real orden que por la demanda se impugna, 

al determinar la cuantía dé la suma exigible al Apunta
miento de Cubas por las faltas en que incurrió, no ha po
dido causar agravio á los derechos, del actor como Ins
pector de la renta del Timbre del Estado, puesto qué ca-
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recia de derecho ó título alguno para que sea aceptada 
su ptfopuésta con respecto ¿ la cuantía de iá pena:

2.° Que por tanto  en el presénte caso falta la base so
bre la cual pueda fundarse el juicio que se intenta 
prom over;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no es de adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. &.), Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
com ^ en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 25 de Enero de 1886.

JUAN FRANCISCO CAMACHO 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE MARINA

r e g l a m e n t o
DE LA

BRIGADA DE ARTILLEROS DE MAR Y CUERPO DE CONDESTABLES (1)

CAPÍTULO X
De los destinos.

Art. 210. Los Condestables desempeñarán los destinos si
guientes:

1.a Los Mayores de primera clase: encargados de los Par
ques de los tres Arsenales de la Península y del laboratorio 
de mixtos.

2.a Los Mayores de segunda clase: Parque de la Habana y 
Cavite, almacenes de pólvora, *eecion&rias de los Arsenales, 
encargados de las baterías doctrinales y de experiencias, Es
cuela de Condestables y un delineador para el Ministerio,

3*° Los primeros Condestables: Oficiales de cargo en buque 
de primera clase, Trubia. Escuela de torpedos, almacenes ds 
pólvora del Espalmador y encargados de las dependencias del 
cuerpo en Cádiz y delineador del Míniátérió.

4* Los segundos Condestables: cargo de buques de segunda 
y tercera clase, Jefes de piezas de superior calibre que deter
minen los reglamentos especiales, estaciones navales dé la 
Isabela y Balabac, Escuela de Condestables, laboratorio de 
mixtos, segundos de Parques y delineadores del Ministerio.

5.° Los terceros Condestables: Jefes de pieza deí calibre 
que determinen los reglamentos especiales, dotaciones de bu
ques de artillería antigua, cargos de buques dé fuerza sutil, 
Parque, Escuela y Escribientes de buques.

Art. 211. Los destinos de los Condestables serán por el 
tiempo siguiente:

Parques de los Arsenales y Laboratorio de mixtos, ilimi
tado»

Baterías doctrinales, Trubia y otros especiales; id.
Parques de lá Habana y Qávifé, almacenes de pólvora sec

cionarías y Escuela de Condestables, tres años.
Escuela, cargos de buque, dos años.

Art. 212. Corresponde á los Capitanes generales de los De
partamentos y Comandantes generales de Apostaderos pro
veer todos los destinos del cuerpo en la comprensión da sus ' 
respectivos mandos, dentro de las prescripciones de este re 
glamento; y á  ios primeros destinar á Ultramar el personal 
que corresponda, siguiendo las reglas establecidas en el misñio 
y en, cumplimiento 4 las órdenes que reciban de la Superio
ridad. vv.

Art. 213 Las Mayorías generales de los Departamentos y 
Apostaderos llevarán listas de turno para los destinos, o b s e r 
vando 14 más equitativa alternativa en ellas, prefiriendo para 
los dé éínbárcó á los que no tengan cumplidas las condiciones 
para el ascenso prefijadas en este reglamentó, y procurando 
hacer las menores variaciones posibíés^n los buques, en los 
que por de tratarse que aun Jos Condestables
subalternos pétfeáñbibán por úñ plazo rió menor dé dos -años.

Ar ú 214. Los Coinándañtes de los buques tendrán derecho 
á elegir sus Condestable® dé cargo, si bién 1© harán eñ primer 
término entre los que no tengan cumplidas sus condiciones de 
embarco para el ascenso; y.de no existib ninguno en éstas con
diciones, podrán hacer su elección iudistintámenté entré todos 
los que las tengan cumplidas.

Art. 215. Para cargos dé fuerza sutiles-y dé'^inos ;-de .las 
diferentes E scuelas se preferirá á los següMós y terceros Con
destables que reúnan más tiempo dé ambareados como subal
ternos, siempre que no ñguren en la lista 3.a

Art. 216. Todos los Condestables qué se eúcüentrón sin des
tino fijo en los Depáríamentos y Apóstáderós- berán asignados 
á los Arsenales, á las órdenes do* sus Comándantes generales, 
quienes les  distribuirán en los trabajos y atenciones qúe crean 
conveniente. ' ' ' . .

Dependerán directamente en la farfe militar del Ayudante 
Mayor, y su Detall será llevado por el de ía Comandancia de 
Artillería,. ■ . , .. ,,,: .

Art. 211. AL efecto se destinará éñ cada uno de los Arsena
les Un lócal ó buque desarmado; en él cual arrancharán, no 
podiendo pernotar ni salirdelosexpresados .establecimientos 
sin previo permiso en casos extraordinarios ó: hiéra, de lás ho 
ras fijadals en él Régimen"¿stableóido en aquéiíósN r •

Los Comandantes generales de los Arssnalesv en circuná-' 
tancias ordinarias, eximirán de arranQhar.y .pernoctar en los 
Arsenales 4 los Condestables casados cuy as, familia^ residan 
en la localidad y h los Mayores y primeros, aun sin esta cir
cunstancia., . ' '

Art. 218. Con el fin de procurar la mas estricta justicia en 
la provisión de los destinos de Ultramar j  de que todos los in
dividuos del cuerpo turnen en ellos, los Mayores generales de 
los Departamentos levantarán listas en las que, con separación 
de empleos, figure cada uno en el orden que le corresponda, te
niendo en cuenta la fecha del últiñío regreso de Ultramar.1

Art. 219. En lás expresadas listas figurarte  sólo los indi
viduos que tienen asignación á la sección del Departamento, y 
cuando le corresponda pasar á Ultramar á un individuo que 
en aquél moínéritó se hálle destinado fufeéa dé lá  comprensión 
de aquél, él Capitán general respectivo ’ oficiará lo conveniente 
á aquel dé quién dependa el individuo, á fin de que sea pasa- 
portaáó.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Los que ¡egresen de Ultramar se colocarán los últimos en , 
las mencionadas listas, y por orden de antigüedad si lo veri
ficaren varios 4 un tiempo.

Art. 220. Los Capitanes generales de los Departamentos, á 
instancia de los interesados, concederán permutas en el turno 
dé Ultramar, entendiéndose que éstos cambiarán por completo 
de número en las listas en el momento en que haya salido 
para Ultramar el que corresponda, según la permuta acordada.

Art. 221. En el caso de que un individuo deseara permutar 
con otro de su misma clase, pero de diferente sección, elevarán 
los dos instancias al Capitán general del Departamento á que 
corresponda la vacante de Ultramar, ó si ésta no estuviera de
clarada, al del Departamento á quien pertenezca el número 
mas alto de la lista para que resuelvan lo que juzgue oportuno.

Art. 222. Cuando algún Condestable tenga que pasar con 
motivo de ascenso de ia lista de su clase á la ae la superior 
irfmediata, ocupará en ésta el número que le corresponda, se- 
gún la última fecha de su regre&o de Ultramar.

Art. 223. Las permutas de que tratan- los artículos ante
riores ne deberán autorizarse más que una sola vez en cada 
empleo, á fin de que todos turnen en los diferentes destinos de 
mar y adquieran la práctica necesaria en su profesión.

Tampoco deberán autorizarse permutas con individuos que 
tengan ya cumplido su tiempo ele Ultramar.

¿\rt» 224, Las prescripciones anteriores se refieren única
mente para los c í s o s  en que esie personal deba trasladarse á ; 
ios Apostaderos en buques mercantes ó de trasporte en los de j 
guerra, pues por lo que hace á loa que embarcados de dotación j 
se trasladan á aquellos puntos en los buques de su destino no ] 
se regirán por las reglas anteriores, sino que una vez en los 
Apostaderos .serán dados de bsja en las listas respectivas y no 
volverán á fijar en ellas hasta tanto no regresen á ia Penínsu
la, en cuyo caso se les colocará en el último lugar de las 
mismas..

Art. 225. Cuando corresponda pasar á Ultramar á algún 
Condestable que se halle embarcado en ia Península con el 
cargo de su cíase, dejará de ir hasta que cumpla el tiempo re
glamentario del destino, saltando por consiguiente el turno al 
inmediato inferior y reservándoles la primera vacante.

Art. 226. El tiempo de permanencia en Ultramar será de j 
tres años para todas las clases, con excepción de Fernando j 
Póo, que será de dos, prorrogadle á petición del interesado. ! 
> Art. 227. Para que en el Ministerio se tenga un conoci
miento exacto del personal de este cuerpo y se pueda atender 
convenientemente á su más acertada distribución numérica, 
los Mayores generales ó Jefes respectivos remitirán á aquel 
centro la documentación siguiente:

1.® Estados mensuales en los que se expresarán los Con
destables que se hallen embarcados en los buques que depen
dan de cada Departamento, Apostadero, escuádrafió estación 
naval; los que estén con destinos en-tierra, y los desembarca
dos sin destino.

Relación de novedades ocurridas durante el mes. -
2.* Notas numéricas trimestrales del personal que falte 

para completar el número reglamentario y relevar ios cumpli
dos, expresando con separación uno y otro concepto.

3.® En 4.® de Noviembre relaciones nominales del personal 
de dicho cuerpo, con expresión de los destinos que ocupan, y 
otra de Es listas de turno para Ultramar de que tratan los 
artículos 218 y 219, con él fin de que ambos sirvan para la re
dacción del segundo tomo del Estado general de la Armada.

Art. 228* La remisión de la antedicha documentación se 
verificará con la puntualidad posible, puesto que de ella ha de 
depender el conocimiento exacto de las atenciones del perso
nal del cuerpo en el Ministerio y su más acertada distribución; 
y los Apostaderos y estaciones navales donde las comunica
ciones ^on tardías no deberán remitirla á la fecha precisa del 
día i.*, sino que podrán alterarla y ajustarla á la víspera de la 
salida de los correos, siempre que no pierda su carácter perió
dico mensual, trimestral ó anual.

De las bajas por fallecimiento se dará noticia al Ministerio 
por separado é inmediatamente que ocurran.

. (Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de Na

varra y.á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«Eu el pleito que en grado de apelación pende ante el Con
sejo de. Estado entre partes, de la una, en concepto de ape
lante, D. Florencio Egües, representado por el Licenciado Don 
Ramón Irurozqui, al que ha sustituido después el Licenciado 
D. Enrique Aguilera de Paz, y de la otra, como apelado, el 
Ayuntamiento de Cizur Mayor, representado por mi Fiscal, 
sobre nulidad ó revocación de Ja sentencia dictada en 5 de Ju
lio de 1879 por la Diputación foral y provincial de Navarra: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en fi de Febrero de 1878 el Juzgado municipal del pue

blo de Cizur Mayor dirigió oficio á D. Florencio Egües, Cura 
párroco de Esquiroz, para que remitiera la titulación de una 
casa y un huerto contiguo, sitos en Cizur Mayor, con el objeto 
de poder dar posesión de ambas fincas a D. Miguel Aramburú 
que las había hecho suyas en remate celebrado ante ql mismo 
Juzgado á consecuencia del expediente de apremio seguido 
para pago de las contribuciones que adeudaban dichas fincas: ■ 

Qúe Egües recurrió á 1# Diputación provincial de Navarra 
solicitando la suspensión del procedimiento de apremio, y 
oídos respecto de esta pretensión el Concejo y la Alcaldía de 
Cizur Mayor, se acordó por la Diputación en 6 de Mayo de 1878 
que «usara el reclamante de su derecho donde viese convenir
le,» y habiendo pedido reposición Egües de este acuerdo, se dictó., 
nueva providencia en 25 de Junio dél mismo año, mandando 
estar á lo dispuesto en la de 6 de Mayo:

Vistas las actuaciones conteñeioso-admiñistrativas de pri
mera, instancia, de las que aparece:

Que contra la providencia ó decreto de 25 de Junio de 1878 
interpuso demanda en 1.® de Julio siguienta áae.la-Diputación

1 p r o v in c i a l  de Navarra el Licenciado D . Ramón Irurozqui, en

nombre y representación de D. Florencio Egües, solicitando 
se acordase la nulidad de los procedimientos de apremio en 
cuanto á la venta de las fincas, y el inmediato desembargo de 
éstas, aduciendo al efocto las razones que estimó pertinentes: 

Que declarada procedente la vía contenciosa por decreto 
del Gobernador civil de la provincia de Navarra de 30 de Oc
tubre del mismo año, el Concejo de Cizur Mayor, representado 
por el Licenciado D. Carlos Sanz y Larrumbe, contestó á la de
manda, solicitando se 1© absolviera do ella por estar consenti
do el acuerde* de 6 de Mayo de 1878, contra el cual se interpo
nía verdaderamente el recurso contencioso, y que se declarase 
la validez de los expresados procedimientos de apremio:

Que seguido el juicio por todos sus trámites, se dictó sen
tencia por la Diputación foral y provincial de Navarra en 5 de 
Julio de 1879, en la que se resolvió no haber lugar á conocer de 
la demanda presentada por D. Florencio Egües, porque aun su
poniendo que éste no hubiera teñido conocimiento dol decreto 
de 6 de Mayo do 1878 hasta eí 10 del mismo mes en que se so
licitó reposición de él, siempre resultaría la demanda conten
ciosa interpuesta fuerafiel plazo cíe 30 días, que es el concedi
do por las leyes para interponer esta clase de recursoe, por lo 
que procedía estimar que dicho decreto había causado estado: 

Vistas las actuaciones contendoso-administra.tivc.5 de esta 
segunda instancia, de las que asimismo aparece:

Quo contra la sentencia mencionada interpuso recurso fie 
nulidad y apelación ante el Consejo de Estado d  Licenciado 
Irurozqui, sustituido después por el Licenciado D Enrique 
Aguilera, en nombre y representación de D. Florencio Egües, 
solicitando la revocación de dicha sentencia por ser riú'la en 
derecho, ó por no ser su fallo conforme á las leyes,, y que sa 
declarara en su lugar que ia Diputación provincial debía re
solver el asunto, admitiendo ó denegando la» pretensiones de 
Egües:

Que mi Fiscal, á nombre del Concejo de Cizur Mayor, soli
citó se consultara la confirmación del fallo apelado, y que en 
todo caso se dejaran firme» y subsistentes las providencias 
gubernativas que motivaron ia reclamación propuesta en pri
mera instancia:

Que la Sección ¿e lo Contencioso del Consejo de Estado, en 
auto para mejor proveer de 21 de Setiembre de 1889, acordó 
se dirigiera comunicación al Gobernador civil de Navarra para 
que manifestase si reunían el carácter de Letrados D. Luis 
Iñarra, D. Raimundo Diez, D. Diácono Aguirre, D. Juan Bau
tista Iruzum, D. Lucio Elío y D. Martín G. Guelbenzu, que eran 
los individuos que componían la Diputación provincial de Na
varra d  dictarse por ésta la sentencia recurrida:

Que el Gobernador civil contestó la anterior comunicación, 
remitiendo copia de otra que le había dirigid© la misma Di
putación, en la que se manifestaba que sólo D. Diácono Agui
rre tenía dicho carácter de Letrado, pero que debía exponer 
para demostrar la legalidad de Iá constitución de la Diputa
ción y la procedencia de sus resoluciones como Tribunal con- 
Jeneioso-administrativo lo siguiente: que confirmados por la 
Ley de 25 de Octubre de 1839 los fueros de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, so estableció por el art. 8.® de la 
Ley de 16 de Agosto de 1841 que la Diputación provincial 
de Navarra se compondría de siete individuos; que esta ú l
tima Ley ha continuado observándose á pesar de la suce
siva promulgación de o te s  Leyes provinciales y municipales; 
que por Real Decreto de 21 de Eiero de 1871 se declaró que 
la Corporación provincial de Navarra constase de aquel mis
mo número de Vocales, desempeñando todas las atribuciones 
que las Leyes de 20 de Agosto de 1870 y la Electoral confe
rían á las Comisiones provinciales; y por último, que á virtud 
de lo dispuesto en el art. 4* del Real Decreto de 20 de Enero 
de 1875 en relación con el 1.® de la Ley de 2 de Abril de 1845, 
y de lo ordenado en la disposición 3 a del Real Decreto de 16 
de Dicieinbre de 1876; se había consultado a). Ministerio de la 
Gobernación para que declarase si el Tribunal contencioso- 
administrativo debía continuar en la forma en que se halla
ba constituido ó qué debía hacerse, sin que hasta entonces se 
hubiera obtenido contestación alguna, por lo que la Diputación 
de Navarra, en atención al precepto terminante del art. 3.® del 
Real Decreto de 21 de Enero de 1871, continuaba actuando 
cpmo Tribunal contencioso-administrativo en la misma forma 
que lo hacían las demás Comisiones provinciales de la Nación: 

Yisto el art. 8.° de la Ley de 16 dé Agosto de 1841, que dis
pone «habrá en Navarra una Diputación provincial que se com
pondrá de siete individuos:» *

Yisto el art. 1.® del Real Decreto de 21 de Enero de 1871 
que dispone igualmente que la Diputación provincial de Nava 
rra se compondría de siete Vocales elegidos por los cinco par. 
tides judiciales én qúe está dividida la provincia:

Yisto el art. 3.® dél mismo Real Decreto, en que se dice que 
la Diputación provincial de Navarra desempeñará todas las 
atribuciones que las Leyes de 20;de Agosto de 1870, la Electo
ral y otras, confieren ¿ la Comisic/n provincial:

Yisto el art. 3.® del Decreto-Ley de 20 de Enero de 187 5, 
que.dispone que por ahora las Comisiones provinciales conoce
rán d e los asuntos contencíoso-administrativos en que enten
dían los suprimidos Consejos de provincias:

Yisto el art. 67 de la Ley provincial de 2 de Octubre de 1877 
que dispone que «hasta la publicación de la Ley á que hace re
ferencia el art. 70 de la de 17 de Agosto de 1870, el procedi
miento en los negocios contenciosó-administrativos se ajusta
rá á los artículos 90 al 98 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863 
y al Reglamento aprobado por elR eal Decretó de 1.® de Octu
bre de 1845:»

Yisto el art. 73 del mismo Reglamento de 1. de Octubre 
de 1845, que dice: «El recurso de nulidad contra las sentencias 
definitivas dictadas por los Consejos provinciales pioiederá:
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segundo, cuando 110 hubiese dictado la sentencia el núm ero de
Consejeros necesario:»

Visto el art. 93 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, que 
prescribe que las demandas se presenten ante el Consejo pro
vincial en el término improrrogable de 30 días, que empezarán 
á  contarse respecto de las de particulares y Corporaciones
desde el siguiente al de la notificación adm inistrativa de ia
p r o v id e n c ia  reciamaide: •

Considerando que según las disposiciones citadas, la Dipu
tación provincial de Navarra tiene competencia para decidir 
los negocios contenciosos de la Administración sometidos, al 
conocimiento de las demás Comisiones provinciales, puesto qu© 
ejerce las funciones á éstas encomendadas:

Considerando que el precepto legal que atribuyó á la m en
cionada Diputación las facultades indicadas no impuso condi
ción alguna orgánica á dicho Cuerpo, ni exigió que hubiera Di
putados Letrados, lo cual lim itaría la determinación de la ley , 
que es incondicional y absoluta:

Considerando que trascurridos los 30 días que la ley marea 
para alzarse contra las providencias adm inistrativas ante la 
Comisión provincial, causan estado, y son por tanto i n t o c a 
bles, según se ha declarado repetidamente en varios Reales
Decretos sentencias:

Considerando que la demanda entablada por Egiies ss lislia 
en este caso, pues aun suponiendo no hubiera tenido conoci
miento del Decreto de la Diputación de 6 de Mayo de 4878 has
ta  el 40 del mismo mes en que solicitó su revocación en in s
tancia que dirigió á la misma Diputación, contando el plazo 
de 30 días desde el 44 de dicho mes, resulta que había te rm i
nado, cuando en 1.° de Julio del citado año se hizo la presenta
ción de ella, y por tanto es proceden te la declaración do no ha
ber lugar áresolver sobre ella, hecha en la sentencia apelada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D, Gabriel E nri
ques, D. Feliciano Pérez Zamora, D? Fernando Vida, el Mar
qués de los Ulagares, D. Angel María Daearrete, D. Pedro Sán

chez Mora, d  Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
Enrique Cisncr'os, el Conde de Heredia-Spínola, D. Salvador 
López Guijarro y D. Antonio Guerola,!

Vengo en desestimar los recursos de nulidad y apelación 
interpuestos por D. Florencio Egües contra la sentencia a le ta
da en 5 de Julio de 1879 por la Diputación provincial de N a
varra, que queda firme y subsistente.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.— 1LF0N S0.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo »

Publicación.^Leído y publicado el anterior Real Decrelo 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
a las partes, y  se inserte en la G a c e t a :  d e  que certifico. 

Madrid 10 de Octubre de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c re ta r ía .  
Resultando vacantes dos plazas de pensionados de núm ero 

en ía Academia Española de Bellas Artes en Roma, que corres
ponden á las secciones de Música y de Grabado en hueco, las 
cuales deberán proveerse por oposición con arreglo a lo esta
blecido en el cap. 2.° del reglamento de aquel establecimiento, 
pueden presentarse en este Ministerio las solicitudes documen
tadas en el plazo de .dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Madrid £8 de Enero de 4888.=Eí Subsecretario, José Gu~

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D irección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  2
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
giamiatra (cosía  Oh

A r r e c i f e  e n t r e  P u l o  K e l a p a  y  l a  i s la .  S te k ly . e n  e l  O e s 
t e  d e  l a  i s l a  d e  S u m a t r a .  (A. H., núm. 190/978. París, 1886.) 
E l Comandante de la estación naval holandesa de la costa N. 
de Sum atra señala la existencia de un arrecife que en su me
nor fondo Pene 8 metros en la medianía del canal entre Pulo 
Kelapa (Kapini) y la isla Steen (Stony ó Batu).

Carta núm. 498 de la sección IV.

AUSTRALIA 
C o sta  JE»

D e s t r u c c ió n  b e l  f a r o  T a n g a lu m a ,  b a h ía  M o r e n t o n .  (A .iL , 
número 190/979. Paris, 1885.) Según aviso del Departamento 
de Puertos y Fondeaderos de Melburne de 24 de Setiembre de 
1885, el faro Tangaluma se ha destruido parcialmente, y se le' 
h a sustituido interinam ente por otro de menor intensidad 
(véase Aviso núm. 45 de 1885).

Carta núm. 524 de la sección VI.

MAR MEDITERRÁNEO 
Stepasía.

A lm a d r a b a s .  Según participa el Comandante de Marina de 
Alicante, se han calado las alm adrabas Cala del Charco, Río 
Torres y Benidorme.

MAR BÁLTICO 
&ollfo cS© ©nífifti&ia.

F aro  e n  l a  r o c a  M a r k k t ,  a l  NO. d e  l a s  i s l a s  A l  And. 
(A  B .t núm. 191/980. París, ,1886.) En el faro construido en la 
roca Merket (Market)?. situada ai NO. de las islas Aland, se ha 
encendido una luz blanca giratoria, ron destellos de 6 en 6 se
gundos, siendo la duración del destello de 4 segundos y la de 
los eclipses de 2. Esta elevada 44bl 3  sobre el terreno y 46® ,8 
sobre la pleamar. lis visible á 11 millas desde el N. 20* O. hasta 
el 8. 80* O., pasando por el N. y E. (280*). El aparato, es cata- 
dióptrico de tercer orden.

El faro se compone de un edificio de ladrillo de dos pisos, 
de color natural, sobre base de granito y tejado negro. La lin
terna de hierro está colocada-en el ángulo 80. del edificio so
bre una torre separada, con cúpula de cobre.

Situación* 60* 18' 10" N. y 25* 20' 52" E.
Se ha retirado !a valiza que había en esta roca, porque el 

faro la sustituye de día.

Carta número 648 de la sección I.

FRANCIA
de la Camelia* '

B o y a  e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e  l a s  r o c a - i  d e  l a  S o u a r d e .  
(A. 11 y núm. 191/981. París, 1885) Se ha colocado una boya 
en forma de huso, pintada de negro, en las proximidades de las 
rocas de la Souarde, fondeada & igual distancia de las cabezas 
de ambas y un poco al S. de la etililaoión- determinada por las 
dos rocas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I, y 51,207 y 558 
de la II.

MAR ADRIATICO
eaaropea (AHsf&Eaüa).

S e c t o r  d e  v i s ib i l id a d  db l a  l u s  d f l  c a b o  S a n  G io v a n n i  
de M e d u a  (C h ik k in ) .  (A. Tí., núm. 191/982. París, 1885.) Según 
manifiesta el Comandante de 1. buque de guerra austro-húngaro 
Grille, la luz roja encendida en Julio de 1884 en el cabo San 
Giovanni de Medua (véase Aviso núm. 148 de 18.84) es visible-¿ 
6 m illas, y no puede observarse más al O. del N. 33° O. No se 
ve desde el puerto interior, y está colocada sobre m i poste á 18 
metros de elevación del mar.

Situación: 41* 48' 34" N. y 25° 47' 34" E.

. Carta núm. 154 de la sección. IÍ1.
ARCHIPIÉLAGO DE ASÍA

(EsírecSa©  d e  Honda).
I n s t a l a c i ó n  d e  u n  f a r o  d e f i n i t i v o  e n  T e l o k .- B e t ó n g .  

(A. H., núm. 191/983. París, 1885.) El faro provisional que se 
•había-encendido en Teldk Betóng ha sido sustituido por un 
aparato dióptrico de 6.° orden, de ju-z fija roja.

El aparato está montado en una arm adura de hierro pin
tada do blanco, levantada en la playa á 300 metros al E. del 
nuevo muelle de hierro. •

L a  luz está elevada 14™ ,5 sobre la pleamar, y es visible á 6 
m illas en tiempo claro (véase Aviso núm. 36 de 4884).

Carta núm. 488 de la sección Y.
Madrid 5 de Enero de 4886.-¿031 Director, Luis Martínez

DE ARCF.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina dei ramo de Ribadeo y la de Vega de Ribadeo. se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

4.* La subasta se anunciará «n la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de Jas provincias de Lugo y Oviedo y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de R i
badeo y Vega de Ribadeo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día l.° de Marzo, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente ¡señalen, dichas A u
toridades.

2.a ET tipo máximo para el remate será el de 1.230 pesetas 
anuales.

3.* P ara presentarse corno licit&dor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la  fox»- 
malisacióp de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por .el Alcalde déla vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena' conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita*

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que 4o acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e-

- dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto* y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la 
oficina del ramo de Ribadeo á la de Vega de Ribadeo y vice
versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente * se ̂  harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de* 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espar
ció de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados do las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al.M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. .

Condiciones bajo los que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Ribadeo y
la de Vega de Ribadeo, de las provincias de Lugo y Oviedo.

*
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y d ia ria 

mente de ida y vuelta desde la oficina dei ramo cha Ribadeo. 
á la de Vega de Ribadeo toda la.correspondencia (entendiéndose, 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito , 
recogiendo ios que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su .recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con - 
ducción debe ser recorrida en una hora y 30 m inutos, con el. 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se lijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex tre 
mos de ia línea, en el itinerario aprobado por la Dirección g e - 
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio,

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidamente pagará e.i contratista en papel de m ultas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y ¡si las faltas de esta ú 
o tra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.® P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías m ayores, 
situadas en los puntos más convenientes de. la .línea, a juicio 
de los Administradores principales de Correos de Lugo y 
Oviédo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los Levare.

3 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable .el contratista, de la conservación en 
buen estado de las muletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro*

7 .a La-cantidad en que . quede contratado este servicio ae 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lugo ó en la de Oviedo.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a f re s  meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á ia Administración principal de Correos 
si se, despide del servicio á fin de que, dandp inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas & los pro-

- pósitos de dichos centros ho se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, él contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacia de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado 4 la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno* Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán  á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que s© reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que está alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re 
forma aumento ó disminución de distancias, ó m ayor ó menor 
njúmero de expediciones, el Gobierno determ inará el aum ento 
ói rebaja que á p ro rrata  corresponda. Si la. conducción se variase 
dél todo, el contratista deberá contestar dentro dei térm ino de 
los 45 días siguientes ai en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprim iera, se le comunicará al contratista 
con un raes de anticipación, sin que tenga derecho á indem ni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto dé los portazgos, pontazgos 
é barcajes que correspondan al correo se aju sta rán  á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del a rt. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado, el servicie na  habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para, determ inar la  distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y  una simple 
se rem itirán á la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra  se entregará en lá Administración principal del ram o 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será lá  de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la certa  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por e l referido 
centro. *

44. E l contratista satisfará el importe de la  inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá, exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1876. .

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin  previo permiso del Gobierno.

46. E l rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a rt. 6.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de lá escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si no llevase á  cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta  el com- 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 4885.—E1 Director general, A. 
Mansi. 915^-S
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 26 de] 
actual para adquirir en pública subasta 4.000 poetes de seis 
metros, £.000 de siete y 1.900 de ocho, destinados á la construc
ción de una línea telem ática entre Caminre&l y AJcañiz, m  
anuncia al público que dicho acto tendrá lugar el día 3 de Mar- 
*o y hora de las dos de su tarde, en Madrid, Teruel y Cuenca 
eorTsujeción á lo p re sc rib e n  el siguiente pliego de

CO NDICIONESG E N E R A L E S  Y ECONÓMICAS

1.ª La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según pre
viene la instrucción que forma parte del reglamento vigente 
para el régimen y servicio interior del cuerpo de Telégrafos, 
á  los 30 días de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  efectuándose e l  acto-en esta Corte, Teruel y  Cuenca, á  las 
dos da su tarde.

t a Dicho acto tendrá lugar en Madrid en el despacho 
dei lim o. Sr. Jefe de la Sección, sito en la calle de Claudio 
Cuello, núm. 8, piso principal, y en Teruel y Cuenca en los 
despachos de los Directores de Telégrafos de Iq,s respectivos 
puntos v ante dichos funcionarios.

3.a Para tom ar parte en eata subasta es indispensable de 
posita? previamente en h  Caja genera.! ño Depósitos ó en sus 
sucursales de Teruel ó Cuenca'el 6 por i 00 o el importe de todo 
el m aterial subastado al tipo que se lija en la condición 15.

4 /  Las proposiciones, extendidas en papel sellado, se re
dactarán en la forma siguiente:

«Me obligo a entregar en Aranjuez, j  dentro do lo.ralmaee- 
do las oí! ciñas telegráficas de Madrid, Teruel, M o «.-.real, A l

ca oiz y Cuenca 4.000 postes de seis metros, a tantas pesetas 
ano; 2 000 de siete, á tantas pesetas uno, y 1.900 de ocho, á ta n 
tas pesetas uno, con entera sujeción al pliego de condiciones in 
serto en la G aceta m  Madrid de tal [echa; y para )á seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto que acredita 
hab t  consignado en tal dependencia la fianza de 3.34o pesetas, 
importe dei 5 por 100 de! valor total del mencionado m aterial 
sñ tipo de subasta,

(Fecha y firma.)»
5.a La adjudicación provisional se hará al autor de la pro-, 

posición que presente mayores ventajas en el to tal cicl servicio; 
pero cualesquiera que sean ios resultados de Jas proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda reservada al Exemo. Sr. Ministro d é la  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, te 
niendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho 
rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado

6.a En el término de 15 días, á contar desde la fecha en que 
fíele comunique ai contratista la aprobación y adjudicación 
tíeüritiva de ia subasta, deberá aquél consignar en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales de Teruel ó Cuenca 
por vía de fianza para responder,del cumplimiento de su com
promiso el 10 por 400 del to ta l en que se haya rematado el, 
¿servicio, y otorgará ia correspondiente escritura de contrata; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas 
posas, perderá el depósito provisional que hizo p?ra tom ar parte . 
en la subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de 
■contrata y dos copias, extendida la una en el papel del sello 
correspondiente, y la otra sencilla, que se rem itirán á la Direc
ción general, son de cuerna del contratista, el cual abonará tam 
bién los gastos de inserción de los anuncios en la. Gaceta, de 
M adrid y Boletines de Teruel y Cuenca, sin cuyo requisito no 
podrá otorgar la escritura.

7.a La entrega principiará á los 80 días de comunicad o, a l 
contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y term i
nará á los tres meses, debiendo presentar en cada uno do los 
dos meses que durará ia entrega m aterial por valor al menos 
de la mitad*y to tal del subastado al tipo de la adjudicación, 
contando con la tolerancia del 3 por 100 en más ó en menos de 
que haga uso el contratista, &egún la condición i 7 de las gene
rales y económicas de este pliego.

8.a Si al finalizar cada uno de los dos meses que ha ds du
re? la entrega no se presenta el m aterial debí;o según iá con» 
dición anterior, se podrá entregar al signiente el que falte, 
siempre que el contratista no hubiere dado motivo á la resci
sión del contrato; pero con la deducción en el pago del 5 por 400 
do su importe liquidando al íin do la contrata para saber las 
entregas mensuales que hayan correspondido y las deduccio
nes que por este motivo hubiere que hacer sí el contratista 
diere lugar á ellas.

9.a Si dsl reconocimiento que según la condición 13 ha de 
hacerse del m aterial el. cada entrega resu ’l&ia alguno qué no 
cumpliese con las condiciones de contrata, io re tira rá  ei con
tra tis ta  y repondrá en el término-de SO días, á contar desde" 
aquél en que se. le comunique haber sido desechado, con otro 
que las cumpla, .

Del valor de este m aterial retirado no se hará la deducción 
del 5 por 100.

40. Se rescindirá ei contrato satisfaciéndole al contratista 
el m aterial útil que hubiera entregado,, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero, Si en cada uno ds los dos meses que ha de durar 
la entrega no hubiese presentado m aterial útil por valor al me
nos de la cuarta parte del subastado al tipo de la adjudicación, 
deducido previamente el 3 por 400 por la tolerancia en más ó 
en menos establecida en la condición 7.a .

Segundo. Si al term inar los dos meses que ha de durar la 
entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todo el m ate
rial contratado..

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro de los 30 
días el m aterial retirado por no reunir las condiciones do con
trata* /  *

Cuarto. Si al • term inar los meses de ehtrega; más la am 
pliación que según la coadición 8.a tiene paTa reponer el;m ate
rial desechado, no lo hubiere terminado con m aterial aceptado 
■por el encargado ó encargados -del reconocimiento.

44. En cualquiera dé los casos que hi'Adm im stradióillse 
vea precisada á rescindir el contrato can arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción directa del m aterial que faite, respondiendoTa fianza deT- 
prim itivo contratista dei " mayor coste que pudiera tener, y 
también sus bienes si aquélla no alcanzara; todo con arreglo al- 
%rtíeulo 5A del Real decreto de £7 dé Febrero de £85£.

12. Si el contratista dem ostrará que ei haber dado motivo 
á  los casos de rescisión de que tra ta  la condición 40 hub iese , 
Í¿do por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cumplir su 
•pmpromisG en breve plazo, podrá la Administración conceder* 

■ m ,  sí así lo estimase conveniente, y para los efectos de evitar la 
rescisión, la prórroga para las entregas que pruüencialmcnte le 
pareciese; pero sólo ex el caso de pérdida de un buque que cón- 
ÍUsjerA Ételkri&T pá£&éf contrato, a rr i

bada forzosa por causa del tiempo, averías ú o tras análogas de 
fuerza mayor, se le dispensará &1 contratista la rebaja de pre
cios por retraso en las entregas.

43. Avisada que sea por el contratista la entrega provisio
nal del m aterial correspondiente a cada plazo, la Dirección ge* 
neral dispondrá su reconocimiento por el funcionario ó funcio* 
narios que determino, ios que podrán verificar todas las prue
bas que consideren necesarias para cerciorarse de que cumple 
con las condiciones de contrata, y extenderán en este caso el 
certificado de reconocimiento y recepción definitiva, s in e lc ú a l 
no podrá procederse al pago del material.

44. E l importe dei m aterial subastado y recibido se satisfa
rá por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que expe
dirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que ei m aterial cum
ple con las condiciones de contrata, cuyos documentos se rem i
tirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección 
de Telégrafos.

45. Los tipos máximos por los que se rdm iten  proposicio
nes son los de 7 pesetas por cada poste de seis m e tro s ;^  pese
tas por cada uno da siete metros, y 41 pesetas por cada uno 
de ocho metros.

46. La entrega.de los postes se verificará dentro de los a l
macenes de las oficinas telegráficas siguientes y en las propor
ciones que á continuación se indican:

NÚMERO DE POSTES

PUNTOS DE ENTREGA De 6 De 7 De S
metros. metros. metros

M ad rid ......................................  » 1.000 ’ 5ÜC
Aran juez .............„ . . . .  » 4.000 500
Teruel*   ......................... ..... 4 CQ0 » £0(3
MormeaT........................   . . . .  4.000 » £50
Alcañiz..................... ■.......... 4 000 » £50
Cuenca.........................................  4.000 V ’ £00

Totial........................ 4.000 2 000 4.900

47. A pesar de lo dispuesto en 3a condición anterior, se con 
cede al contratista una tolerancia del 2 por 400 en xnás ó e] 
menos sobre el número de postes que debe entregar en cad  
punto, satisfaciéndole el importe de las que se hayan recibido

'48. El contratista queda obligado á las decisiones déla- 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por la 
leyes y órdenes vigentes sobre ej particular en todo lo rek tiv ¡ 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobr< 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando a 
derecho común y A todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

i . 1 Los postes serán de pino al natural, rollizos, sin san
grar, no admitiéndose maderas serrada?. No tendrán nudo? 
profundos ni vetas sesgadas; serán «perfectamente sanos y sil 
defectos que los hagan impropios para el uso á que se desti
nan; estarán bien descorxezados á cuchilla, no con hacha, pre
sentando una superficie tersa y cilindrica en toda su longitud, 
y terminando en punta ó chaflán por la cogolla. Serán rectos, 
con sólo la tolerancia que se consigna en las advertencias si
guientes: ,

Primera. .Una curva uniforme, que comprenda desde el ra i
gal á la cogolla, cuya flecha no exceda del 2 por 400 de la lon 
gitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S, que comprenda cada, una próximamente la m itad de la 
longitud del poste, y-en el caso de ser desiguales, que sea siem
pre la menor curva la más elevada, y que la suma de las fle
chas no exceda del 2 por 400 de dicha Jongitad .

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
parte que ha de quedar enterrada.

£,* 8g consideraran como inútiles todos los póstes que va
ríen rápidamente de curvatura, que tengan varias en distintos 
planos ó que formen hacia la cogolla una . curva marcada y 
sensble á la simple vista.

3.a Los postes tendrán en su cogolla una circunferencia del 
3 por 400 de su altura, y á metro y medio de la coz una del 8 
por 400; pudiéndose tolerar en esta últim a dimensión un m áxi
mum ó limíte superior de la quinta parte de ella.

Todas estas dimensiones se contarán sobre los postes des
cortezados, y secos.

4 a Deberán haber sido cortados en época oportuna, esto es, 
antes del movimiento d é la  savia, lo cual deberá acreditar el 
contratista ai tiempo de su reconocimiento por medio de cer 
tificado expedido por el Ingeniero de MohtesÚáe la provincia á 
que pertenezcan los ..pinares de donde proceda el m aterial, ó 
por el Alcalde del térsame correspondiente á éstos. .

5.a Si el contratista - presentase postes de m ayor longitud 
que la marcada para cada una 'de las clases objeto de la subas
ta, bastará para que sean admisibles respecto al grueso que la 
circunferencia de la sección á seis, siete y ocho metros res
pectivamente de la coz sea la indicada para la cogolla en 
cada una délas citadas clases de postes, siempre que á metro y 
medio de dicha coz tengan, el grueso que se marca para cada 
una de las susodichas clases. Si el grueso á metro yr-medíe dé
la coz excediese del lím ite superior ;ya indicado, 4% Dirección 
general podrá adm itirlos ó desecharlos, según convénga. -

6.a Los postes de una, longitud dexerminada que itengan á 
metro y medio de la coz y en la  cogolla .por lo menos las cir
cunferencias mareadas parados d e ia  clase inm ediata ..inferior 
ó subsiguientes, pero no las prefijadas en proporción A su lon
gitud, se recibirán como de dicha clase inm ediata inferior ó 
subsiguiente, pagándolos a l precio asignado áfia en que hayan 
sido recibidos, siempre que no exceda el número de los que se 
hallen en tal caso dél 5 .p o r 400 dé los que de la respectiva 
clase longitudinal deban ser presentados y reúnan las demás 
condiciones, sin que el contratistá^:tengalqueprft^ne:̂ lo.S'e.^ 
otros de aquella referida longitud y  qíie reúnan todas la s  con
diciones. ■
• 7.a Los postes de cualquiera de las mencionadas clases cu

yos defectos consistan únicamente en falta de dimensiones ó 
en exceso de curvaturas, y no sé h a llen . comprendidos en la 
condición anterior, se recibirán y pagarán ,. si así lo desea el 
contratista, con un £5 por 400 de rebaja sobre sus respectivos 
precios, siempre que á juicio de los encargados del reconoci
miento y recepción puedan servir para tornapuntas, y  su hú
mero no exceda del 3 por 400 de los que el con tra tista  debe 
entregar de cada clase.

Madrid £8 de Enero de ÍR8é.==El Director génér&l, Angel 
I t ó  '

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen era l de Aduanas.
Por la Dirección general de A gricultura, Industria  y Co

mercio se ha comunicado a esta Dirección general, con techa 
Í2  de Enero actual, Ja Real orden que sigue:

«limo. S r :  El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me com u
nica con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Habiendo acudido á éste Ministerio varios p ro
pietarios consultando si promulgada en 48 de Junio de 4885 la 
ley de defensa contra la filoxera puede considerarse vigente la 
Real orden de 45 de Diciembre de 4884, que autorizó á las pro
vincias de Málaga y Géroná para la  introducción d e  vides am e
ricanas; y teniendo en cuenta que esta disposición en nada se 
opone á la actual ley, sino que por el contrario se halla en con
sonancia con lo que determina el párrafo segundo del a rt. 7.* 
de la misma; S . M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente dei Reino, s e  
ha servido declarar subsistente la autorización concedida á las 
expresadas provincias de Málaga y Gerona por la Real orden 
antes citada.»

Lo que traslado á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos.»

 ̂ Lo que pongo en conocimiento de Y.... para su cumpli
miento ea los casos que ocurran en la Aduana de su cargo. 
Dios guarde á V.... mucho? años. Madrid 20 de Enero de 4886,^  
J. S, Heiranáo.=»Sr. Administrador de la Aduana de.....

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente 

desde que se publicó por prim era vez la vacante del títu lo  de 
Marques de Angulo sin que interesado alguno haya obtenido 
la competente Real carta de sucesión á su favor en el mismo, 
en cumplimiento de lo-preceptuado en el Real decreto de £8 de 
Diciembre de 4846 é  instrucción de 44 de Febrero de 4847, se 
anuncia por segunda vez kt vacante del mencionado títu lo  para 
que los que se-consideren con derecho á él dirijan sus reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del térm ino 
de seis meses, prefijados per las citadas disposiciones.

Madrid £9 de Enero de 4886.»=EI Director general, T ib u r- . 
ció María Tomé. :

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Debiendo procederes á la corta de los cupones que vencen 

en 4.° de Abril próximo, correspondientes á ios valores de la 
Deuda pública depositados eh' éste, establecimiento, se avisa á 
los interesados:

4.* Que hasta el 43 de Febrero próximo y previo pedido po
drán re tira r los cupones en ram a correspondientes á los c ita
dos valores; en la .inteíigersciá de que trascurrido este plazo 
sin que los interesados respectivos hayan retirado los cupones 
dé que se trata , ó hayan solicitado que no se corten, las ofici
nas deteste Banco procederán sin excepción alguna á la p re 
sentación y.cobro de los mencionados cupones.
: 2.9 Que no se adm itirán depósitos de efecto? que contengan 

el cupón de 4.® de Abril inmediato:
Desde 4.® de Marzo, los de 4 por 400 perpetuo.
Desde 40 de íd.? los de 4 por 400 amortizábie.
Desde 46 de id , los de otros valores.
Madrid 34 de Enero de 1886.~ P . el Secretario general, M. 

Ostolaza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistración  del Correo cen tra l. 

DÍA 30
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. £99 Clorinda Cambulig.—Sevilla.

300 Dolores Alvares.—Barajas.
SOI Florentino Cuesta.—Vallecas.

, 30£ Eugenio H urtado.— Belxnonte.
303- José Ordaz.—Zaragoza.
304 Josefa Veita,—Robledo.
305 Lorenzo Bonilla".—Aícolar.
306 Pedro Domínguez.—Manzanares.

; Madrid 34 de. Enero de 1886.=:E1 A dm inistrador, José Lois 
é Ibarra.

Gabinete central  de Telégrafos.
 DÍA 31

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y . domicilio del destinatario.

. Central.

Lu&rca.-. . . . . . . . . .  Joaquín de Domingo. — Ministerio de Fo~
-m e n tó .,

C artagena... . . . .  Manuel Amérigo.—Reina, 46.'
Y^fi-dolid. . . . .  JuanB urgos.—Tetuán, 7.
Cambados.. . . . . .  Ramón Valle.—Ministerio Fomento.
Torrelaguna. *. . .  Joaquina Seguran—Cedaceros, 3, tercero. 
Oviedo. . . . - . . . . » .  Joaquín González Llana.—Teniente Coronel

, Talayera Reina. *
Lor es . . . . . . . . . . .  Enrique Laaveur.— Carrera San Jerónimo,

45, segundo.
Albuñol . . . .  /•.. Eugenio Brialés.—Sin señas.
Barcelona. .  * . . .  Jenise Pota.— Quinta. £6.
M iguelturra Corredores.—Sin señas.
E ncina.   Juan Pedro Pérez R e in a— Hort&leza, 446.

E. Mediodía.

M ú d e l a . . . . . . . . .  Félix J im én e v —Esíación Mediodía, ta ller
c a rp in te r i l

Labastide. . . . . . . Serón María Respeaúd.— Barrio el Pacífí- i  
■: . .. -.C0,-74..:. .7 ' V;

Oeste.

puestedum e Andrea Allegué.—Mancebos, 6,..bajo.

Norte.. ■

Irú iiv . U> v l. l l . v  M arquéi Fehaíüenie.—Pola San Andrés, %

v • ■ ■ Este.

Segóviá. . . . .  í .  i .  CarsL—Alcalá, 57, principal.
A lbacete. . .    Sra. Ballester.—Calle de Recoletos, 40.

Madrid 84 de Enéro de 4886. P or el Jéfe dél Centro* 
D. Valladares.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,

Estado de las operaciones verificadas.en la Caja ie  Ahorros el 
domingo 31 de Enero de 1886.

KÚMEIVO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES
gB— g—W I'W I ■ I I W — W W B M —W — MMBMMM IH»||IIWWl |)

Imponentes NneTc* Total . Importe
% por Inponen- d® impo- en

eoátmnació». tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín... . . . . . . . . . . . . .  540 829 769 353.731

Sucursal 1.*—Plaza de San
Mülán, núm. 41  66 19 85 28.478

ídem —Calle de Val ver
de, núm. 5 .     97 14 111 32,788

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4    57 8 65 17.076

ídem 4*—Calle del León, \
número 3 0 . . . . , . ,   70 ; 18 88 26,171

Totales. . . . . .  830 288 1.118 433.232

P A f i O l
(EN LOS DÍAS 29, 30 Y 31 DE ENERO)

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros ítea T«t*l Imposte
p or á  d« en

saldo. cúnala. reintegro*. pesetas.

Central.—Plaza délas Des
calzas.  .........   204 . 277 481 277.758

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día 4 los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.*=Conde de Villa- 
nueva de Perales.^D. Nicolás Fernández Pérez.=*D. Félix Car- 
cía Gómez de la Serna,=*B. José Cristóbal Sorhí.===D. Manuel 
Caviggioli.=»=D. José Pulido y Espinosa.— D. í&blo Abejón.^ 
D. Antonio Cantero y Seirullo.==B. Manuel María José de Gal- 
do.=©. Felipe González Vallarino.=D. José Alvares? Mariño.«= 
D. Pedro Muchada y Alzugaray.^D. Ignacio Suárez García.*** 
Marqués de* Bárboles==D. Isidoro Gómez de Aróstegui.<=Don 
Federico Luque.«=D. José María de Pando y Saavedra,«=D. Ra
fael Prieto y C&uJes.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez*.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
f  '

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Valeriano Sanz Lázaro, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Cataluña.

Por el presente y nuevo primer edicto cito, llamo y empla
zo á D. Feliciano Lajaime Gamundi, natural de Maella, pro
vincia de Zaragoza, Alférez que fuá del batallón franco de Ca
taluña denominado de la Paz, para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación de este edicto, manifieste 
de oficio su actual residencia y domicilio á esta Fiscalía, sita 
en la calle del Bruch,.núm. 136, piso primero.

Y  para que tenga la debida publicidad se insertará en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Barcelona á 18 de Enero de 4886.^El Comandante, 
Fiscal, Valeriano Banz Lázaro. 3085—M

BURGOS
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería dé Andalucía, nú
mero 55.

Habiéndose ausentado de esta .plaza el soldado Enrique 
Barrero Sáez, del regimiento infantería de Andalucía, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Y haciendo uso dé la jurisdicción coiicédida por las Orde
nanzas del Ejército, por el presenta primérMiéto llamo, cito 
y emplazo al referido soldado Enrique Barrero Sáez, señalán
dole el cuertel de infantería de esta eapital, én el que deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, contados desde el ‘

•*■*• de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que eonste donde convenga expido empresente pri
mer edicto en Burgos á 17 de Enero de 1886.**Moreno.^Por 
su mandato, José Box. 3P86t--M

GERONA
D. Lorenzo Freigedo Nuevo, Teniente de íá Guardia civil 

dé la segunda compañía de la Comandancia de Gerona y ter
cer tercio.

Habiéndose ausentado de la plaza/de Barcelona, donde pres
taba sus servicias, el guardia segundo de la propia Comandan
cia y tercio de la Guardia civil Jaime Binimelis Ceryera, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción que come
tió el día 4 del corriente mes;

.Usando de las facultades que e?n estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas é los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado guardia, 
•señalándole la casa cuartel del puesto de la Guardia civil de 
esta plaza, donde deberé presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto,á dar 
sus descargos; y en baso,de no preferítarse en el plazo señala- ; 
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 16 de Enero de 1888.=Ei Teniente* Fiscal, Lorenzo 
Freigedo Nuevo. 8O87—M

Juagados de. primera instancia.
MADRID-HOSPICIO 

En el ineidente de pobreza promovido por Doña Amalia 
Cela Riqucr para litigar con D. Eduardo Peláez, so ha dictado 
la providencia que copiada á la letra dics así:

«Providencia.—Juez Sr. Peña.—Juzgado del Hospicio.—Mr*- 
drid £2 de Junio de 4885.

La anterior certificación y oficio únase á los autos de su 
referencia, y de la demanda incidental de pobreza, promovida 
por Doña Amalia Cela se confiere traslado con emplasamiemo 
á D. Eduardo Peláez y ai Br. Fiscal municipal para que den tro 
del término de nueve días comparezcan á contestarla, entre
gándoles las copias simples presentadas, Lo mandó y firma 
S. S., doy fé.===Peña.=Por mi compañero Pérez, ante mí, Ra
fael Alcubilla.»

Habiéndose acordado por providencia de 49 del actual - se 
haga la notificación y emplazamiento acordados á D. Eduardo 
Peláez por medio de edictos, toda vez que se ignora su pira- 
¿ero.

Madrid U  de Enera de 1886.«=V.# B.*—Felipe Peña.*-Ei ac
tuario, Venancio Berez, £71—P

NOTICIAS OFICIALES
Antigua Saciedad da seguros mutuos de incendios, 

de casas en Madrid.
Por aeuerdp áe la Junta, directiva, fecha 44 del corriente, y 

para que llegue á conocimiento de muchos señores propieta
rios que lo. ignoran, se determinó dar publicidad al acuerdo 
vigente, fecha. 26 de Noviembre de 4874:

«Todos los señores propietarios de fincas que hayan pertene
cido é esta Sociedad y se hayan separado de ella pueden rein
gresar. sin satisfacer cuota de ingreso y con el solo gasto de los 
timbres móviles exigidos por la ley para solemnizar sus poiir 
zas,» en el plazo improrrogable de seis meses, á cantar desde 
la féeha de este acuerdo; pasado este término, tendrán que 
abonar el cuartillo de real por 4.000 de entrada, establecido 
por reglamento.

Madrid i *  de Febrero de í 886.—Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Secretario, Manuel de la Mata. X—998—2

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado dé los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 30 de Enero 
de 1886.

D erechos i  Recargos A rbitrios
de consum os} m unicipales esp eciales

para sobre ¡y e x tr a o rd i-  TOTAL
* « rr*2 ®1 E stad o . las tarifag s a n o s

H a L a i , *  - -del listad o, del A y u n ta -
—  _  m iento.

Ptas. Cénts. Pías. CénU. Fias. Cén¿$. PtaSo Cúnis.

Toledo.. . . . . .  4.961*07 2.203*25 299 92 4*464*24
Segoví&...*,. 329*06 372*48 75 . 776*54
N o r t e . 2.304*04 3:474‘62 193*55 3.96608
Bilbao. . . . . . .  333*40 497*45 329*58 1.459*83
Aragón.,.».. 411*36 527‘97 443*35 1.082*68
Valencia.. . . .  54*02 89*34 443*50 256*86
Mediodía,,.,, 3.* >44*55 4691*80 940*03 9.576*48
Ciudad Real.. 931*99 4.185*23 27598 2.893*15
Mosteases.. . .  » * » »
Imperial. . . . .  143*70 247*40 260*50 621*39
Correos (Sec

ción). . . . . . .  14*98 49*42 1 35*40
Matadero de

vacas.. . . . .  5,843*51 6.899*79 » 12,743*30
Idem de car

d o s . . . . . . . .  3.40803 3.408*02 * ' 6.846*05
Bonos de ca

zadores... . 298*50 298*50 » .  ̂ 597

Total . . .  49.974*88 £3.884*37 2632‘3Ó 48.488*61

Becaudaeión obteñi- ' " T’'' '
da en los 80 días
del corriente mes. 73&944*44 8481953*60 j. 73,940*79 ; 4,655.808*83

. . ..Madrid 31 dévEnero^4¿:l^^^(Bí: Adm4a|%tr^dorde Ha--
ei-Cnda, Modesto F e r n á n d é i '  y G ó i M i é z . t" " :

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Enero de 1886.

I  TEMPERATURA
y hum edad del a ire  ¿ . , ¿ .

” ==«=»===• birrccióü 'em&m-.®SRM0SIET:RO
■ " " 1 I  c i t ó l e !  T iest® . ¡  M

B% S‘6 * NO,,*., Yicnto J c ’asidesp.®
0‘8 ,. 4*2 O ídem ..! Nuboso.

i 0*4 T9 ^ÑO Wem. Kldem
10 8 r e  ONO.., Idem, .Bídem.
r o  5‘6 lo    Idem'..flldem.
8 7 5*7 IO  B r m . .|ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................   1 1 9
Idem mínima... . . .  . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . .  7 3 8

D ife r e n c ia .. .. . . . . . .    8*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de Ja tierra. 44 6
Idem id. dentro de una esfera de crista l..,. , S8‘8

D ife re n c ia .... .. .. .^ ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  23*7
Temperatura máxima á cielo descubierto , j unto á la 

iié m  ve|etal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . -t 7*7
ídem mínima, id.. . . . .  7 . ....................       a 9 01

Diferencia.. 47*6
Yelocidad del viento en las últimas 9A horas (¿filó-

metros).................       673
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  frh
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.
Lluvia en las últimas S4 horas (milímetro?'  ........ v ’& '

D espachos telegrá ficos rec ib idos en  el O bservatorio  d e 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete,el dia 31 de Enero de 1886 
el d ía -S I  de Enero de 18^ 6.

Altar* Teaaper«~ Dirca- Fuerza 
haromóirieii tara | Mfetacf®

íocAUDAnss. 4 y id Hi-’ ea grades cióa ¿el

JaifBMra “atíS ,' Tl*ot8- W

•A Sebastián . 768 0 SO  B r is a ..  C u bierto . T ra ite  *
S v lb & o .. . . . .  767*5 8 0 E. . . .  C alm a. Lluvioso.. »

• O v - i o d o . , 766*5 4 3 0 S O . . , .  Brisa .. C a sieu b / . »
- C oru ñ a.(7 h.; 170 4 40 9 O SO ., .  V iento. "Túbinvk > A g íta la

SanU ago,... 770'4 8*0 S O . .* . ,  Caima L lu v io so .. »
O r e n s e .... .. .

’ P o n tev e d ra . 774 7 44*4 SO  B risa . C u b ie rto ,. *
Y i| o . ___ _ 77 2 3  44 0 SO . . . .  id . fte íd e m _____

O porto.. . . . .  778*5 4 0*4 SO  v» I d e m . , , . . .  A. a v it
Lisboa k .) . 774 6. 4d*4 *  C alm a. Id e m .,., .

'C áceres. =.... -
B a d a jo z , . . . .  774‘3 O Id e m . .  Despejado. »

S .F é rn . (7 h.) 773‘6 6 0  N  ____  íd e m ; . í d m   T r a n c *
774 9 7*8' N ............ B r i s a . .  I d e m . , . . .  *

O r a n a d á .l . .

A lica n te   768 8 42*4 NO—  Y .* fte. N uboso...,. Riz&da.
M urcia  708 ‘Í  9*0 S S O ....  » C asicw b.L  v
V a le n c ia . ., .  7 6 8 5  40*6 O . . . . . .  B r is a , C u b ie rto .. *
P a lm a .. . . . .  764 2 48*4 NO V iento. C asidesp.* G. edeoj
B a rce lo n a ,.. 704*9 8 (8 E S E . .  . Brisa .• ¡ Nuboso. . .  >

f e r u e i . . , . , .  768*7 9 8 N O   Calma.. íd e m .. ., .
- íá f& g o z a ... .  *  9 6 NO  B r is a . ] D e so ja d o . *

S o r ia    767-9 . VI  NO  ‘d e m .. ? Nub ^
Burgos.. . . . .  7 7 i ‘3 4 *8 S .. . . .  Idem . .  Cub• s r to , .
L e ó n . . . . . . .  769 5 3 2  N O , . . ,  Id e m .,. 4. .  ¿
YaJla.cíoiid,. .  *T73‘9 6*0 O . . . . .  tdem íd e m . . . , .  *

. Salam anca ... .. 769*3 4*9 ONO.. .  ídem I d e m . . v
Segovia. - 77.6*6 VO E  . . . . .  Calma ., íd e m . . . . . .  *

M a d r id .. . . .  774*8- 6 3 O   V iente N u b o s o ...  *
E s c o r ia l . . . .  774*4 3 8  NO. . . . .  B risa . . ,  C u bierto . .  »
C iudadRpal, 7 7 4 0  n  O  C alm a. Despejado. >•
A lb a c e te .. . .  774*6 8 8 O .. . . . .  B r is a ,.  N u b o sa ...  *

JP a r is . . . . . . .  7 5 5 9  5*3 S S O ..,,  Id e m ., Id e m   »
G.ris-Nez. , , .  749 0 5 5 S O , . . . .  V.° f te .: C u bierto . .  >

M áth ieu .. 754 0 9  9 OSO . . .  V ien to . íd e m . . . . .  j.
I s la d ‘A ix . . .  762 0 . 9*4 O . . . . . .  íd e m .,. Id e m ..  . .
B ia m t s . 0 „ , .  765'6 4 0*0 SO . . . .  íd e m . ,  L lu vioso , ,  *
C le r m o n i . . .  764*4 5-9 S O . . . . .  B r i s a ..  N u b o s o . , .5 »
P erp iftá su ... 163*2 0 4  N O . . . .  Id. fte . C u b ie rto ,, *

. S i c i e . . . 760-2 5*0 N O ,.; , ;  Id em . N uboso . »
' N i z a . . . . , . . . -  758 0 4*6 Brisa. Despejado. *

R o m a . . . . . . .  755*6 5*6 » C alm a. Id em   *
N á p o le s . , . . .  754^7 9*4 E . . . .  Br'ls»- C u bieri© .. »

. P a íé rm o , , . . '  755*7 9*4 N O   Id e m .. N u b o s o ,., »
M a l t a . , . 747 4 44^  Q Id e m T e m p e 8 -t.® .|  *

Dirección general de Correos y Telégrafos. . 
S e g ú n  las» p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  e n  S a n  S e b a s t iá n .

Forman parte d© este número los pliegos 29 y 36 
del tomo 1 de las sentencias de la Sala primera, y los 
8 y 9 d© las de la Sala segunda del Tribunal Sv— 
premo.

PARTE NO OFICIAL
LA COSECHA DE VINO EN FRANCIA EN 1885
S?gún la estadística recientemente publicada, la última 

cosecha de vino eri Francia ha sido corta, puesto que no exce
do de 28.5C6.000 hectolitros, cuando la precedente de 4384 
rindió 3L780.000, y la de 1883 pa?ó de 36 millones.

La de que se trata resulta una de las más escasas durante 
los últimos 2 Ó añosi, ya qué tan sólo la de 1879 fué menor, 
no dando sino 2o.769.000 hectolitros. Entre las causas míe 
han ocasionado semejante d'sminucían, se cuenta en primer 
lugar la filoxera, a lemas ti miidew y las prematuras y exce
sivas lluvias que impidieron que la uva llegara á perfecta ma
durez. Aun puando la cosecha en conjunto ha sido escasa, no 
en todos los distritis vinícolas fué inferior á los años prece
dentes; en d valle del Loira señaladamente, donde se crian 
ios vinos de poco cuerpo, llamados de Anjou y de Orleans, fuó 
muy buena, elevándose á 7.200.000 hectolitros, mientras la de 
4884 no pasó dé cinco millóíies, cifra ésta análoga á la obtenida 
en 1883; 1

Asimismo.la .producción de los viñedos del vallo del Róda
no, qqe danol Borgoña y Macón, de las orillas de dichorlo, 
.faé buena, ';montando. á,4.6pp.000 hectolitros, mientras que t& 
de 1884 no pasó de 3.209.(X)0; ambas cifras muestran que la cor 
Beeha última ha sido excepcional, habida consideración á quo 
los propios viñedos no dieron más de 4400.000 hectolitros 
en 4883.

Tan lisonjero resultado en los viñedos del valle dei Ródano 
forma contraste con loó reúdiioaientos de la viticultura en el 
resto de Fráneia, y singularmente en sus provincias del Esta, 

■"Sur y Suroeste. En las primeras, que comprenden la Chain- 
pague y Lorepa, sólo se obtúvieroui.SÍXí.OOO hectolitros, en vez, 
de les 2.300XK30 recolectados así en J884 como en 1883.

Peor parado ha .salido todavía el bordalés; en Gers, 
Charante, Tarn y Vienne nplorlamente la cosecha ha sido 
malísima* En las citadas localidades de un año á otro se han 
perdido más de tres nSillónes dé hectolitros. Los viñedos del. 
Suroeste, que éñ 1883 y en 1884 rindieron por término medio 
8.400-000," no produjeron en 1888 más de cuatro millones y 
medio, ó sea 3 900.000 de menos, disminución que pasa de! 46 
por 100.

No han dado resultado mejor las vinas del Mediodía, que 
hactí 10:años eran'las más productiva de toda Francia; SíogA*- 
larmente en 1873, que la cosecha lo t&; excedió áe 83 millones 
y medio de hectolitros, los viñedos del Ande, Ilerault, Pirineos 
OrientaUs, I-lauto. Garons',' Gare! j  r*r? par ?!
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solos 17 millones y medio de heetoliires; cifra aun sobrepuja
da en 487%, que merced á la excepcional cosecha del Hérault, 
%«e  produjo 18 millones, la total de las seis mencionadas loca
lidades llegó á SI millones de hectolitros.

A. causa de la filoxera disminuye en dicho territorio, de año 
«ftaño, la producción; toda-ria aleanzó á 41 millones en 1883; 
«dio á 10 millones y medio en 1884, y en el último ha descen
dido & la relativamente exigua cifra de G.SQ0.000 hectolitros.

A pesar de ello, es digna de aplauso la perseverancia con 
^ue los propietarios procuran conservar y aun acrecentar sus 
viñedos: sin duda que la superficie ocupada por éstos en Fran
ela ha disminuido; aun era ea 1888 de 8.180.000 hectáreas, 
mientras en 1883 se extendía sólo i 4.990.000, si bien en deter
minados puntos se han plantado de viña más tierras; por 
ejemplo: el Tara contaba ea 1882 sólo 41.000 hectáreas dedica
das á ese cultivo, cifra que se elevó al año hasta 38.000; en el 
Taru y Garosa, de una superficie ee 39.000 hectáreas, «capan 
ya bastee 43.000 ios viñedos; en análogo c e s o  re hallan Ardechs 
y Vienne, y donde los acrecentamientos han tomado mayores 
proporciones ba sido «n el Gard y Hérault, pasando en aquél 
desde 188% é 1885 de 47.400 á 83.000 hectáreas, y este último 
de 68.500 á 93.600. Consiste tan grande aumento en que han 
plantado el terreno arenisco que le avecina al Mediterráneo, 
con la mira de evitar la aceióii destructora de la filoxera.

Terminaremos indicando ei término medio de la produc
ción vinícola en Europa: de algunos años & esta parte cosecha 
Francia 33 millones de hectolitros de vino; España 28 millo
nes; Italia 21 y medio; además de estos tres grandes centros 
do producción, Austria-Hungría recolecta 20 millones de hec
tolitros y cuatro Portugal; Alemania 3.600.000; Rusia tres mi
llones y medioj la Turquía europea y Chipre sobro 8.600.000, y 
finalmente, Rumania y Servia recolectan 700000 hectolitros.

(Los precedentes datos están tomados de La Flanclit Libe- 
míe'de 1 43 de Enero de 1883.)

L a  producción de yinos elaretes franceses es esessa este 
año; pues aunque se esperaba buena cosecha de uvas, las pre
laturas lluvias de otoño y él miláew mercaron en gran parte 
el fruto y quitaron eaíidad al resto. Los cuatro principales vi
ñedos Chátéau L&ffitíé, Msrg&ux, Latour y Haut Brién rindie * 
ron la mitad que en eád* uñó de ios dos años anteriores y de 
calidad inferid*; lo propio ha ocurrido en otros pagos de me
nos Rómbrádía é infpdrtancia; eíeepto en los de Borgoña, don
de so vendimió antes de que se sobreviniese el mal tiempo. Las 
imUcsdas circunstancias y los estragos de la filoxera han traí
do á situación harto precaria el ramo de agricultura de que se 
trata.

A pesar de cuanto en contrario se diga, y no sin fundamen
to, escasa porción de los vinos franceses que se venden en In
glaterra es la adulterada; muchos vinos sometidos á análisis, 
c o n f o r m o  prféeptúan las leyes del Reino Unido, resultaron pu
ros: cierto que la diferencia de pfffóio entre los vinos naturales 
y los adulterados es tan corta que no convida al fraude. Es de 
advertir, no obstante, que én reciente subasta verificada en 
Londres se vendieron varias pipas que se anunció contenían 
encasa porción de vino agrio y agua, y á precio que apenas cu
briría el adeudo impuesto al ser importado el tal brebaje.

Los vinos ordinarios de Medoo naturales se venden en 
Burdeos de 442 á 425 pesetas la pipa, ó sea i  5 pesetas la 
docena de botellas; el derecho que adeudan es dé 2 y media 
pesetas lá docena; botellas y sus oorchos valen 3 pesetas, y 
una y media más dé fleie; el coste por lo tanto de una docena 
de botellas de clarete puesto éñ Londres no excederá de 12 y 
media pesét&s; vendiendo eadá botella á peseta fe5 céntimos, se 
realiza moderada ganancia* Superior ál mencionado es el Bur
deos, que generalmente se consumo en Inglaterra, donde du
rante los 25 años últimos há sextuplicado el consumo, lo cual 
testifica lo mucho que se acrecienta la preferencia del mercado 
por los vinos de poca fuerza*

Generalmente la boseoha de l&tó fué corta en Portugal, 
pero de bastante buena calidaá Ja dé Oporio: también fue de 
¿nena calidad'en Bsp&ña la de Jerez, y como además mezclan 
ím vinos de años distintos, aporque él paladar y clase no varíe, 
resulta siempre que la de^reataja de una cosecha se suple con 
fa superioridad do otras, lo cual no ocurre con los vinos de 
Burdeos.

Éa perdido Aémfcnáa en .Inglaterra él vino de Jerez más 
que ningúa otro, y la baja que ha experimentado en los 11 
enéses de 4¿83, comparados coa los mismos de 4884, llega á la 
enüréle cantidad de 4.7ÓQ bo&c.EL MILDEW

Han hecho  estudios MM. Millardes y  Gayon comparativos
en dé» cepas del miaran tiempo y proéédentes Ae fajas adya
centes, ambas atacadas por el nüldeto?; uáfla de les duales fué 
sometida é  mediados de Julio áitimo á tratamiento de cal y
jdle- iéfe

1 Loe resultados de éfetos ? ej&tólfós, 4ség4n la Seimce pour 
Wn Ü o  los sigtfiéntós:-

•4L# *. -¡En la numero de hojas
f$$W4&4; m  la étra el nfiinero dé hc^arfué 42, ó sea una di- 
fereíicia de38S; el yeso 'medié dé la» hojas disminuyó cerca de 
íamítaiL

%.* El número de uvas fué úe iS en elprimere&so y dé 14 
solamente en el segundo, y su peso medio sufrió disminución 
tterércAde lamiiaá.

3.* El número de sarmientos fué de 18 en la cepa sometida 
¿tratamiento y de 13 solamente en la otra; el peso total de 
los primeros ha sido doble, y la longitud llegó á 14 metros en
ei primer caso, y á siete metros 64 centímetros en el segundo.

El estudio comparativo de los mostos de las cepas someti
das ó no á tratamiento de la misma poda, elaborados al mismo 
tiempo en la misma viña, en cepas de la misma época, ha dado 
resultados no menos interesantes.

Los experimentadores insisten principalmente en la gran 
diferencia de riqueza alcohólica de los vinos procedentes de 
las, cepas sometidas á tratamiento respecto á los de las que 
no lo fueron. Según dicen, así se explica que en todo el Sur
oeste de Francia desde la aparición del mildew la fuerza de 
los vinos ha disminuido tres grados por término medio anual, 
es decir, la tercera parte de su valor absoluto.

’ Este año, los perniciosos efectos de la epidemia lian sido 
tán considerables que un gran número de propietarios no han 
vendimiado. En el Gers especialmente, la vina no tenía ya ho
jas á fin de Julio, ios racimos no pasaron de agraz. Si, lo que 
pudiera suceder, estas viñas no mueren en el curso de este año, 
por lo menos no podrán dar cosecha antes de dos años.

VINOS PORTUGUESES
En el Diario do Gove^no de 5 de Enero aparece para cono

cimiento del comercio el extracto de un despacho del Cónsul 
de Portugal en Tokio dei 2 de Octubre de 1883, que en sustan
cia dice lo siguiente:

«Espero que V. E. no hallará fuera de propósito que cite al
gunos hechos para demostrar que el principal motivo por que 
los vinos portugueses no van á los mercados de China y del 
Japón es únicamente porque no son conocidos en ellos, y eon 
una sol& excepción, la del Br. Miguel de Sonsa Guedes, de 
Oporto: nuestros negociantes de vinos, bien sea por la falta de 
comunicaciones directas con Portugal, ó porque no -deseen en
tablar relaciones con países tan distantes y paco conocidos, no 
se hallan dispuestos á hacer un.pequeño sacrificio arriesgando 
su capital en tentativas de resultado dudoso, razón por la que 
m abstienen completamente de enviar vinos en consignación, 
y según se me dice, limítense á cumplir los encargos que seles
hacen cuando van acompañados de su. importe.

Tanto en China como en el Japón apenas existen dos esta
blecimientos, uno en Shanghai y otro en Tokohama, que se 
dediquen exclusivamente &1: negocio de vines, prefiriendo paia 
la venta los importados por cuenta propia--]os cuales casi to
dos son falsificados—y  "pueden venderse baratos y hacer com
petencia á los vinos que por favor reciben muchas casas del 
Japón y China de personas recomendadas por sus correspon
sales en Europa. Es un comercio xnuy incómodo y que da muy 
poca utilidad para el trabajo que ocasiona, siendo considerado, 
por lo tanto, como de poca importancia. Casi todas las princi
pales casas de comercio anuncian en los periódicos la venta de 
vinos y licores, pero rara vez tratan de importar artículos
n u e v o s  en el mercado. Semejante iniciativa parte sólo de los
negociantes de vinos de Europa, que muchas veces, y & pesar 
de haberse realizado en malas condiciones la venta de los que 
han enviado primeramente, insisten en mandar nuevas reme
sas hasta que consiguiendo hacer conocidos y apreciados sus 
géneros establecen con ventaja el comercio de ellos.

La casa americana de los Sres. Walsh Hall et C.*, la más 
antigua de las establecidas en Yokohama, y una de las más 
importantes, Be ha comprometido á dar & conocer nuestros vi
nos garantizando su autenticidad,, lo que será de gran impor
tancia atendido el crédito de que disfruta esa firma en el Ja
pón, puesto que se hará uso de ella en las etiquetas del vino 
embotellado en Portugal y en las del que se embotelle en el 
Japón. De este modo podrán evitarse las falsificaciones.

Será conveniente que las primeras muestras vengan embo
telladas; pero acompañadas de facturas acreditando el precio 
del mismo vino en barril en Lisboa. Después será mejor que se 
envíe en barriles con doble envase, pues m  el Japón hay bote
llas tan baratas ó más que en Portugal.

Algunos negociantes en vinos de Portugal creen que para 
hacer aquéllos un largo viaje hay que encabezarlos, Iq cual es 
un error, porque sobre ser causa de que los vinos inferioras 
tengan que venderse 4 precios más caros*-el consumidor los 
encuentra demasiado fuertes. :

El corresponsal del Sr. Miguel de Boma, Guedes, ea iHongj-  ̂
Kong, hizo por recomendación mía una pequeña consignación 
de vinos de ©porto á los Sres. Walsh Hall et 0 /  pára promover 
más especialmente la venta de los vinos más baratos, porque 
de los otros dice que se hace gran consumo en China. Hay una 
infinidad de vinos en Portugal, muchos de los que encontrarían 
consumidores en el Japón con tal qus fuesen puros y legítimos 
y al mismo tiempo baratos en comparación de los que ahora 
se venden de otras procedencias, y que además de ser caros 
son malos.»

THE PALL MALL GAZZETTE
Sabemos que una Compañía inglesa, procedente del distrito 

de Middlesbrough, ha decidido emprender grandes trabajos en 
-ftfn&s de carbón de España. Júzgase con fundamentó que hay 
gran cantidad de carbón en España, y si sus criaderos se ex
plotan, el resultado puede ser de importancia para aquel^país, 
que pudiera producir más barato el lingote Besseme?, y algún , 
día "tal vez tenga más cuenta importar lingotes que-gangas. 
Apenas habíamos escrito este suelto ¿.cuando encontramos la 
noticia de que los lingotes hematites de hierro españoles aca
ban de ser introducidos por vez primera en el mercado del r 
Staffordshire. Los manufactureros' españoles dicen que; sus lin
gotes son más ricos que los lingotes*' ingleses .ordihários de 
hierro, y ¿ fin de procurarse entrada en nuestros mercados 
los están ofreciendo abajo precio JEi diluvio aun no ha llegado; 
pero nuestros compatriotas del Norte hán resuelto indudable
mente ponerse á sálvo, cualquiera que sea la suerte que el por
venir nos depare. ,

MERCADO DE FRUTAS EN LONDRES
Considerable fué la cantidad de frutas llegada para la Na

vidad última á la capital da Inglaterra, según declaran las si
guientes cifras: / naranjas 805 000 cajas; procedentes d© las 
Azores 80.000, de España 626 000, de Portugal 58.000, de Sici
lia y otros puntos 41.000. Prefiera el consumidor la naranja 
de las Azores, cuya cosecha disminuye por circunstancia* re
lacionadas con el suelo, qus no se acierta á determinar cuáles 
sean ni menos el medio dé combatir sus efectos respecto ¿ esta 
fruta. Su producción en cambio se acrecienta cada año en Es
paña, señaladamente en los campos de Valencia. Impórtase 
asimismo del Japón, que hace concurrencia* en Londres á la 
española y portuguesa. Por término medio contiene cada caja 
84 naranjas, y resulta, pues, que ha consumido 67.620 de ©Has 
el mercado inglés en pocos días.

Las mandarinas, más apreciadas y caras que 3a naranja co
mún, proceden la mayor parte de Malta. Se intentó traer
las de la Florida y otros puntos de las Indias occidentales, mas 
sin buen éxito por ser de calidad inferior, que empeora toda
vía la larga navegación. Las naranjas de ambas clases dei 
Norte de Africa, que son las mejores del mundo sin género al
guno de duda, en especial las de la Tripolitana, á causa de su 
m’sma delicadeza no resisten el trasporte, se consumen en la 
localidad y tampoco se conservan en el árbol muchos día» des
pués de alcanzar completa sazón.

También llega uva á Londres en gran cantidad, española 
más particularmente, sólo de Almería y Granada se importa
ron en la indicada estación 460.000 barriles, aparte de la mu
cha que procede de Denia, Málaga y las orillas portuguesas del 
Duero.

Los melones da invierno llegan de Yaleocia; de las Azores 
las mejores pifias, cuya fruta, criada artificialmente en la Gran 
Bretaña, no logra el sabor que tiene la natural. Las manzanas 
son generalmente procedencia de los Estados Unidos. Las nue
ces, de que se consumen más de 40 millones, son ds España, 
Norte dé Francia y Brasil, y ©n parte de Trebisonda.

La frutas francesas van á Londres tres veces por semana 
en gran velocidad, y se venden á veces en un sólo día la enor
me cifra de 300.0G0 peras, y sumas análogas de otras frutas, 
que apenas bastán 4 satisfacer la demanda en cáúdad qua euen* 
ta cerca de cinco millones de habitantes.

Anuncios.

Ley  provincial , decreto de división de
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 4882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional» calle del Cid, nuip. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ignacio, Obispo y mártir; Santa Brígida, virgen, 
y San Cecilio, Obispo.

G afrenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de Don Juan de Alareóa (por las Carmelitas Maravillas).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —Nó hay funeión.
TEATRO ESPAÑOL. -  A las oche y media.—Función 82 

desabono.—-Turno 4.* par.—Don Alvaro ó la fu£¡rzaúel mno.

TEATRO DE APOLO.—A las ooh© y media.-r-(Primera see- 
ción.)—Turno 1 /—Picio, AMn y -compañía.—Mim Leona. Y:

Á k s  diez. — (Segunda seeeión.)—Torear par fas
Leona. ■

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las oeho y fiadla.— 
Hanlon-Lees*~-U^'#¿^b é

TEATRO DE LA COMEDIA.-  A las oeho y  media¿—Tur
no ckarm ^A m artcon^tá

TEATRO DE LA PRINCESA.--~A 3asóého y 
ción 14 de abono.—Turn© 2.* imp^.--Fernanda^lntermedioa 
por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y medm^Dosm^qmUros 
grises.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las och® y  smedia.—De 
Úetafe pm áso^-M  domingo gotéo á Us/ime4em m m ^08as.

TEATRO D E ESLAVA.—A las- ócho y media,—Turno 4 / 
¿paT.^Ciroo waeional.—IM mimwo y * «fe ¡gue
rra.—¡Músicat música!
T E A T R O  LARA.—A las oeho y media.-~Tñmo f2r* Jpar.— 

Traducción da mstw^ha
jcriaUira, ~ r f

TEATRO M ARTÍN.-  Á-laB'Oóhó‘j rñáty meéio 
la pieza.— Por Im G a ro U n m .^ M iss >Bva.— A  meal y  medio Ja
ípieza.

TEATRO DE NOVEDADES.—A 4aé oeho.—La mre^ada,
A la s  diez.— Pedro López.


